
 

Consejo Escolar Extraordinario( asistencia virtual) 

26 de mayo 2021 

 

Participantes: 

Alfonso Valenzuela    : Representante C.D.S Providencia  

Carolina Cáceres    : Directora  

José Gutiérrez   : Jefe UTP II Ciclo Básico y Media  

Robinson Pérez    : Orientador  

Roberto Gallegos   : Inspector General  

Lucia Pupkin    : Presidenta CEMPA 

Loreto Flaño    : CEMPA 

Nayarett Salinas    : Representante Docentes  

Karina Duvauchelle                        : Representante Asistentes de la Educación 

Claudia Bravo    : Secretaria de acta  

Se da inicio a consejo escolar extraordinario siendo las 14:35 

  

 

 

 

 

 



 

Da inicio al consejo escolar extraordinario la señora directora Carolina Cáceres, 

informando que Don Ignacio Brunel (Convivencia Escolar) no estará presente ya que se 

encuentra con licencia médica y sin la asistencia de la Srta. Francisca Silva 

(Representante estudiantil), luego solicita la lectura del acta anterior a la Srta. Claudia 

Bravo secretaria de Acta. 

Se aprueba el acta sin reparos. 

La Sra. Directora recuerda que en el consejo escolar solo asiste un representante por 

estamento y solo en esta oportunidad estarán dos representantes del CEMPA, por haber 

estado la Sra. Flaño también en el anterior, de lo contrario deberían haber dos 

representantes de cada estamento. 

Luego hace la presentación de la propuesta de actividades tanto de estudiantes como 

docentes para la semana de Cambio de actividades, indicando que esta propuesta debe 

ser presentada a la CDS para ser aprobada y luego enviada a la DEPROV, quienes 

reciben estas propuestas con 10 días de anticipación para ser aprobadas las fechas 

solicitadas. 

Don José Gutiérrez explica el cronograma de actividades tanto de estudiantes como 

docentes, indicando que las fechas son estimativas y puede haber variación también en 

las actividades sugeridas. Indica que IV Medio deberá asistir al liceo para rendir pruebas 

del preuniversitario de UC en caso de que no hayan sido rendidas. Los estudiantes que 

no están inscritos también deberán realizar una actividad en sus hogares. 

Los docentes deberán trabajar en el reglamento de evaluación, registrar notas en el libro 

de clase, trabajar en aspectos técnicos que puedan tener pendientes. 

Prof Nayarett Salinas  indica que no le parece adecuado que se coloquen notas y luego 

se revise el reglamento de evaluación. Jefe de UTP explica que el reglamento se puede 

trabajar y modificar, pero se puede aplicar a partir del segundo semestre o del próximo 

año, ya que por normativa no se puede aplicar de forma inmediata, solo se puede trabajar 

con los anexos transitorios.  

La Sra. Flaño (CEMPA) consulta si el aforo y las medidas tomadas se cumplen en la sala 

de computación para la actividad de los estudiantes de IV Medio, a lo cual se le responde 

que si por parte de Jefe de UTP. 



 

La sra Directora indica que ante cualquier dificultad se cuenta con un plan alternativo para 

seguridad de los estudiantes. 

También se indica que será enviado a los profesores jefes ,un cuestionario que quedará 

en la clase de orientación para que sea respondido por los estudiantes, se solicita que sea 

enviado con anticipación para que cada profesor jefe pueda dejarlo programado. 

Don Alfonso indica que el cronograma está claro y preciso, por lo que se puede presentar 

a la CDS y luego ser enviado a la DEPROV 

Sra. Flaño(CEMPA) consulta por fecha de reunión de apoderados, se indica por parte de 

la Sra. Directora que esta puede tener una variación y que se informarán los cambios con 

anticipación. 

Srta. Karina Dovauchelle consulta por el cronograma para los asistentes, se responde que 

será enviado un cronograma de trabajo para ellos también. 

Sra. Pupkin (CEMPA) consulta por si se designará un horario de trabajo, se indica que lo 

ideal sería de 10 a 12 pero cada familia decide de acuerdo a su tiempo, solicita se pueda 

enviar un comunicado a los padres y apoderados con esta información solicitando el 

compromiso de las familias para el trabajo de esta semana de cambio de actividades. 

Prof.Nayarett Salinas consulta la manera en la cual se realizará la difusión de esta 

información. Se responde que será a través de la pagina web del liceo y Centros de 

Padres. 

Se agradece la participación de los asistentes y siendo las 15:14 hrs finaliza el consejo 

escolar extraordinario. 


